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Médico de A. P. D. 
La Fresneda 

Tantas y tantas veces algunos 
amigos de nuestro Ilustre Colegio 
me han insistido para que vuelva 
mi pluma a resbalar sobre la blan
cura nítida de unas cuartillas, que 
al fin tengo que lanzar mi voz de 
alerta, pero no os hagáis ilusiones 
de ver ideas nuevas ni artículos l i 
terarios, sino que se trata de reali
dades ya tangibles que caen sobre 
nosotros y que desde hace tiempo 
bullen en la mayoría de los cere
bros; y como'parece'ser que de 
nuestros artículos depende la su-
pervivencia^de nuestra tradicional 
y simpática «Hoja Informativa», 
¿quien se niega a lanzar una pe
pena columna de sosten, es decir 
algo que frene un posible colapso 
de nuestro órgano informativo, an
tes de que llegue a 'una catástrofe 
en su fase completamente irrever
sible? No cuesta más sacrificio que 
un poco de tinta en un puñado de 
cuartillas y un poco de' voluntad y 
deseo de complacera los que di r i 
gen y manejan'nuestro breve y la
cónico periódico. Creerme since
ramente que como dice el soneto,' 
«en mi vida me he visto en tal 
aprieto», pero burla burlando, 
quiero dejar bien sentado que si 
^ n no soy periodista ni literato, 
si que me precio como uno de tan-
íos, de ser una de esas terminacio
ns nerviosas del sistema central 
Unitario capaces de detectar todas 
'as sondas catastróficas, o mejor 
^Ilativamente llamadas conflictos 
0 Problemas, mucho más agudiza
os en estos momentos por el éxo-
O o verdadera furia de emigración 
^ las gentes hacia un mundo me-
l0r. dejando semidesiertos o medio 

El Colegio tiene noticias de 
que por la Tierra Baja y concre
tamente en Alcañiz, se redactan 
por algunos compañeros , certi
ficados en impresos que no son 
los oficiales editados por la O r 
ganización Médica Colegial. 

Con su proceder perjudican 
grandemente a nuestras Inst i tu
ciones privándole del más i m 
portante ingreso que tienen y a 
la vez se sitúan fuera de la le
galidad, ya que el certificado 
oficial, es un "requisito obligato
rio para toda una serie de t rá 
mites legales. 

Cualquier certificado extendi
do en el modelo que no sea el 
oficial editado por el Consejo 
General, podrá ser impugnado, 
alegando su nulidad, de acuerdo 
con la vigente legislación. 

El Médico debe ser conscien
te de sus actos y evitar esta 
falta, ya que de lo contrario, 
puede ser sancionado por el Co
legio, de acuerdo con lo precep
tuado en el articulo 89 del nue
vo Reglamento Colegial. 

des amparados, muchos núcleos 

rurale's cuyos campos forman parte 
s i n ó en su totalidad, por lo menos 
en proporciones muy importan
tes de la riqueza nacional esen
cialmente agrícola. 

Ante cualquier comentario, se 
ha estrellado mi pecho condese ar
gumento, tan escéptico y falsa
mente consolador (en todos los 
pueblos ocurre igual). 

En los momentos en que le ava
lancha emigratoria estaba^en todo 
su auge, un Excmo. Sr. D . Juan 
Pablos Abril de grata memoria 
para nosotros y lalprovincia, lanza 

(sigue en 3.a pág.) 

Por A . Benedí, 
Vocal de A Colectiva 

Del tronco único de la Facultad 
de Medicina surgen numerosas ra
mificaciones que, más que a su 
primitivo origen, se quiere que res
pondan a necesidades administra
tivas, es decir, a unos intereses 
para los que allí no fué formado 
el médico. Así vemos unas tajan
tes separaciones entre médicos l i 
bres, de empresa, del S. O. E. del 
Seguro Libre, de beneficencia pro
vincial, de beneficencia municipal, 
etc. como si estos médicos surgie
sen de distintos países y realizasen 
cometidos diversos. Incluso en ca
da uno de estos grupos hay tal va
riedad de modos y de modas que 
es difícil entenderse. 

Hará mucho bien a la medicina 
y a la sociedad, quien consiga im
plantar, además de una coordina
ción hospitalaria unas normas de 
ámbito médico, con más libertad 
de tránsito de unos cuerpos a 
otros, siempre que la especializa-
ción técnica los separe. 

La creación del escalafón «B» en 
los médicos en A, P. D. la persis
tencia en activo de A. P. D. si se 
desempeña plaza en activo en cier
tos centros oficiales, la forma de 
los concursos de provisión de pla
zas de médicos de la beneficencia 
provincial, son pasos en esta d i 
rección. 

Andar un poco más lejos por es
te camino con el fin de proteger a 
los médicos incapacitados parcial
mente para el ejercicio de la pro
fesión, dejando para ellos un por
centaje de plazas en los diferentes 
cuerpos médicos (A. P. D., resi
dentes de balnearios, de guardia, 
etc ) proporcionándoles un puesto 

(sigue en 2 . a pág.) 
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C o o r d i n a c i ó n . . . 

adecuado de trabajo, iría en bene
ficio suyo; de la sociedad y de la 
clase médica, aunque se disgusten 
los «ficheros>. 

Es romper en parte una norma 
administrativa, pero es reconocer 
ese fin único de nuestra profesión, 
que se nos quiere hacer olvidar a 
la salida de la Facultad, para 
acordarnos solamente cuando ce
lebremos las Bodas de Plata. El 
fin perseguido es suficientemente 
lógico y benéfico para que se le 
tenga en cuenta, como se lo con
cedemos al porcentaje de destinos 
civiles que se destinan para el per
sonal de la milicia. 

Por esto solicitamos, dentro de 
la Obra Médica Asistencial que 
por iniciativa del Colegio de Avila 
se pretende crear, que todas estas 
cuestiones, se tengan muy en 
cuenta y se trate de conseguir 
para el médico con incapacidad 
parcial, preferencia en la ocupa
ción de determinados puestos de 
trabajo. 

Y con respecto a las bases de 
su organización, se nos ocurren 
las siguientes consideraciones: 

1. a Con respecto a la Base pri
mera, que no debe haber preferen
cias para los compañeros velera-^ 
nos, porque merece ser apoyada 
por todos, viejos y jóvenes, ya 
que éstos, llegarán a viejos y les 
interesa cuidar de su destino 

2. a Que en vez de crear una 
Comisión más, sea ésta misión 
de las Juntas Directivas de los Co
legios. 

3. a Que se designen Presiden
tes natos u Honorarios de la Junta 
o Comisión Nacional de la Obra 
a quienes por sus méritos en la 
creación de la misma o por sns 
aportaciones económicas, se con
sidere preciso. 

4. a Que la Asamblea General 
esté formada por el Presidente 
efecíivo y los natos, el Secretario 
de la Junta Nacional y los vocales 
provinciales. 

5. a Conseguir jubilaciones de
corosas. 

Esperamos ilusionados con que 
la magnífica iniciativa de Jesús 
Galán, llegue a ser una admirable 
realidad. 

V I D A C O L E G I A L 

Extracto del Acta de la sesión celebrada el día 15 de Abril de 1954 

Marco. -Por la Tercera Sección 
Comisionado, D. Arturo Beletigueí 
Buñuel y Suplente D. José Gonzá
lez Gómez. 

Inscribir 

Asisten todos los miembros de 
la permanente, Dres. D. Angel 
González Paiacuellos, D. Luis Ri
vera Palacios, D. José María Este
ban Montull, D. Antonio Moreno 
Monforte, D. Alfredo Adán Gon
zalvo y D. José Cariñena Castell. 

Se aprueba el acta de la Sesión 
anterior. 

Se aprueba el Balance de Ingre
sos y Gastos del primer trimestre 
del año actual. 

Se da cuenta del resultado de 
las elecciones celebradas el día 24 
de marzo de 1964 para la elección 
de Comisionados y Suplentes del 
Reparto de Evaluación Global pa
ra el año 1963, habiendo sido ele
gidos por la 1.a Sección, Comisio
nado, D. Alejandro Benedí Mainar 
y Suplente, D. Antonio Navarro 
Mínguez. —Segunda Sección, Co
misionado, D. Aquilino Laguía Se
rrano y Suplente D. José Garcia 

Cupo de Automóviles 
La Casa Citróen respondien

do a las gestiones realizadas 
por el Consejo General de Cole
gios Médicos, comunica que 
puede asignara los médicos un 
cupo mensual de 30 unidades 
del tipo Berlina 2 CV, que en 
caso de necesidad podría ser 
ampliado con arreglo a las dis
ponibilidades de fábrica y nos 
dice también que, la entrega de 
este coche podrá hacerse en la 
provincia de residencia del com
pañero a quien pueda interesar. 

A quien pudiera interesar la 
adjudicación de un vehículo de 
esta marca, puede solicitarlo 
por mediación de su Colegio, 
quien atenderá y dará curso a 
las solicitudes que se le presen
ten, advirtiendo que también 
nos aseguran .que podrá ser 
atendida seguidamente o por lo 
menos, dentro del mes en que 
dicha petición se produzca. 

como colegiado por 
reunir las condiciones reglamenta
rias a D. Emiliano Royo Portero. 
Dar de baja como colegiado por 
traslado a Tarragona a D. Antonio 
Pons Cardiel, 

La Presidencia informa y da lec
tura a una Circular del ConsejoGe-
neral, que trata sobre la llamada 
medicina colectiva de los regíme
nes de Seguridad Social en sus di
versas modalidades asistenciales, 
acordándose por unanimidad en 
dicha Asamblea, manifestar a la 
Superioridad que es absolutamen
te exigitivo que en todas ycada una 
de las vertientes de la profesionali-
dad médica, estos servicios deben 
desarrollarse por convenios espe
cíficos con las mismas, por ser ello 
tributo indeclinable de los Cole
gios. 

El Dr. D, Antonio Moreno Mon
forte da cuenta en relación con es
te asunto del nombramiento de 
médicos de medicina general y es
pecíficamente para asistir a los 
funcionarios de la Mutualidad del 
Ministerio de Trabajo existentes 
en esta provincia y que él ha teni
do que hacer como Inspector Pro
vincial del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, en virtud, del Conve
nio establecido entre dicha Mutua
lidad y el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad. 

Después de amplia discusión del 
problema que se plantea, se tomo 
el acuerdo por la Permanente, de 
adherirse al tomado por el Conse
jo General y comunicar a la cole
giación, que se abstengan de sus
cribir contratos individuales en los 
regímenes citados o acceder a la 
prestación de servicios, hasta que 
las fórmulas Corporativas genera
les sean desarrolladas y oficia/J 
mente comunicadas por el Cense] 
General. ta 

A las dieciocho horas c u a r ^ 
y cinco minutos, se da por ter 
nada la sesión. 
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en una orden gubernativa la ele
vación y reajuste igualas. Este 
excelente compañero con la buena 
voluntad de dignificar la Clase, le
vantó la bandera atacando este 
eterno problema y entonces, el ra-
¿ar de mi curiosidad, se movía en 
todas las direcciones y solamente 
un silencio tenebroso jamás visto, 
interrumpido por algunas caras 
disfrazadas de éxito, pero si esas 
caras realmente fuesen el espejo 
del alma y muchas risas y satisfac
ciones observadas por mí hubieran 
cumplido el objetivo perseguido 
por nuestro excelente compañero, 
hoy no habría problema, pero des
graciadamente ese silencio y esas 
risas y satisfacciones eran simple
mente las cenizas de un fracaso, es 
decir, de un éxito pacifista conse
guido por esa flexibilidad que en 
muchos sitios hubo que hacer ante 
los elementos pueblerinos que pese 
ala buena voluntad de la orden 
gubernativa siempre encuentran 
un cado, perdón, (esto es una pa
labra conejil), mejor será decir que 
siempre encuentran la tangente 
que les permite colarse y esquivar 
irónicamente el pago de una iguala 
que sí bien no es obligatoria (ya 
lo sabemos) es en estos momentos 
un tributo semi-obligatorio que 
puede ir sosteniendo como potente 
columna, la economía y subsisten
cia del Médico ante esa impresio
nante emigración. Y si a todo esto 

; sumamos lo que a esta masa in
gente le parece como si fueran teas 

i incendiarias las nuevas igualas 
I implantadas, ello pretende justífi-
j car este ingente éxodo. A poca 
i imaginación que se tenga puede 
uno figurarse lo que hubiera ocu-

I rrido si en lugar de tratarse de 
j unas igualas gubernativas, estas 
1 se hubieran decretado a manera de 

Pregón con gaita y todo por mi 
; buen amigo y cachazudo alguacil 
J de este mi pueblo y lo llamo así, 
I Porque es donde me gano el bollo 
j V no quiero pensar en mi auténtico 
j Pueblo natal que aunque frondoso 
j V rozado por las aguas del Ebro, 
j Pero ya diminuto entonces, siem-
I Pre me ha dado pánico hacer una 

^siía recordatoria de mis años in- . 
s, porque me temo ver con 

Entiles 

tristeza, la segunda pancarta de la 
«Codorniz» que dice «por mucho 
pagar y poco ganar, no hay nadie, 
estamos en Cataluña» ¿ni siquiera 
el Médico? me preguntaría yo. 
¡Qué horrible!. Tal val algún viejo 
me diera noticias de ese mi pueblo 
tan querido, pero por casualidad 
en uno de mis sueños me encontré 
con un solo anciano leyendo «ge-
riatría» y no hay ni que decir que 
éste era el galeno del pueblo. Otro 
día me asomé a las tranquilas 
aguas del Ebro donde frecuente
mente solía encontrármelo bogan
do en su barquilla rumbo al anejo 
pero en vez de remòs, sus manos 
escúalidas esgrimían una simple 
caña de pescar anguilas. A una in 
dicación de afecto, se acerca a la 
verde orilla; no le conocía porque 
su aspecto semejaba al de un as
ceta y con voz debilitada me dijo: 
«No se si marcharme como todos 
o tirarme al Ebro» [Eso nuncal le 
dije. Es honor de un capitán nau
fragar el último. Tienes razón, 
añadió, el honor es patrimonio del 
alma, me contestó, pero es que 
apenas me queda cuerpo y ya sa
bes que cuerpo y alma forman un 
todo para qué exista la vida; ¡pues 
hay que perder el cuerpo para sal
var el alma! Con irónica sonrisa 
me dijo: «no me vengas con filoso
fías baratas que en estos casos las 
judías son más interesantes, que el 
honor; además tienen razón, todo 
ser humano lleva en su «yo» una 
aspiración legítima infiltrada por 
Dios desde la cuna como un ins
tinto que le empuja con ímpetu 
arrollador al derecho, a la felici
dad, conseguida con un mejora
miento de su nivel de vida». 

Entonces ¿tendremos que resis
tir como el capitán en virtud de un 
honor militar? Eso es muy difícil y 
tampoco nos es lícito esgaimir la 
voz de «sálvese el que puedan En 
primer lugar, tenemos dentro de 
nuestra formación un sentido de 
responsabilidad; pero en este caso, 
no tenemos más remedio que alen
tar a los que resignadamente van 
sosteniendo por amor al agro es
pañol la dura carga de la econo
mía española. 

Si esto hacemos, llegará un mo
mento en que nuestra subsistencia 
quedará reducida a la más mínima 

expresión sufriendo un verdadero 
colapso económico en nuestros 
hogares y como sabéis, el colapso 
es un estado de vida mínima extre
madamente peligroso, y si nos fué
semos tras la gran masa de emi
grantes, podríamos aumentar las 
plétoras en extensiones parciales 
de nuestra nación, originando con
flictos y dificultades y escasez en 
otros territorios, y con grave tras
torno de la sanidad, base de la lu 
cha contra las enfermedades infec
ciones que es lo que atañe a esta 
rama estatal a la que pertenecemos 
la mayoría más numerosa de la 
gran familia médica. 

Y como colofón y punto final de 
este éxodo migratorio, se me ocu
rre pensar que, no estaría de más 
que los señores Presidentes de los 
Colegios Médicos, hiciesen ver a 
los poderes públicos, aunque sin 
meternos en problemas económi
co-sociales, porque no son de 
nuestra competencia, en la necesi
dad de industrializar no solamente 
las grandes urbes, sino que Sea ex
tensible ésta también a los núcleos 
medianos y más importante toda
vía sern hacer ver a quien corres
ponda, que muchos pueblos ricos 
en agriculfura y que han sido 
siempre el núcleo con una serie de 
órbitas en las que re mueven pun
tos electrónicos que son las al
deas, han sufrido en pocos años 
una metamorfosis lógica como fe
nómeno natural de los tiempos, 
que "han trastocado totalmente la 
visión médico-sanitaria en vigor y 
por ello se hace necesario y ur
gente, una revisión o reajuste, de 
los distritos sanitarios o partidos 
médicos, para que estos respondan 
a la realidad tangible actual. 

Es solución a todas luces eficaz 
y de efectos globales, porque si 
bien en algunas zonas aumentaría 
el trabajo por la creación de des
plazamientos que antes no exis
tían, se verían mejorados ostensi
blemente los ingresos con una dig
nidad proporcionada al rango de 
una profesión universitaria. 

Y si alguien se asusta por mis 
manifestaciones de una urgencia 
indiscutible y muy especialmente 
me refiero a los altos poderes sa
nitarios o estatales regidos con 
muy buena voluntad por nuestro 
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lefafura Provincial de Sanidad Disposiciones Oficiales 
Concurro de Artículos de Prensa para el Plan Nacional de 

Erradicación de la Tuberculosis 

Con objeto de preparar a la opi
nión pública acerca del Plan Na
cional de erradicación de la Tuber
culosis en España que va a ser 
emprendido por la Dirección Ge
neral de Sanidad (Patronato Na
cional Antituberculoso y de la En
fermedad del Tórax), se convoca 
concurso de artículos de Prensa, 
Radio y Televisión, que se ajustará 
a las siguientes normas: 

Primera.—Los temas de los ar
tículos quedan a la iniciativa de 
los escritores, pero habrán de ser 
adecuados al fin que se persigue 
que puede resumirse en la frase 

Caudillo pero que tropezando al 
parecer con dificultades insupera
bles y que hacen imposible su in
mediata ejecución, creo que es fá
cilmente demostrable que el Esta
do se aliviaría grandemente del 
coste de la función sanitara, de
jando de oirse por fin, que la sani
dad española es la más cara de 
Europa, La sanidad es una fun
ción del Estado y del L N , P: esta 
última de estirpe claramente social 
y ambas en estrecha coordinación, 
podrían elevar y dignificar la fun
ción de los sanitarios y si esta úl
tima pudiera equiparar sus emolu
mentos en favor de los médicos de 
una -forma aproximada a las ac
tuales igualas, dejarían de existir 
esas luchas, zozobras y sinsabores 
que anulan la eficacia de todas las 
órdenes y terminarían también 
esas fluctuaciones que como los 
flujos y reflujos del mar embrave
cido de los pueblos, hacen ver cla
ro y terminante que el que encuen
tra una puerta de escape no se 
iguala y el sumiso, dócil y com
prensivo, lo hace consciente de 
que es una célula importante den
tro de la comunidad rural. 

No se vea en mí suspicacias so
ciales ni políticas, porque para mí, 
no hay mas política que el susten
to, la sanidad y España . 

En el. Boletín Oficial de la pro 
vincia n.0 48 de fecha 20 de Abril 
de 1964, se inserta una convocato
ria de la Excma. Dipufación Pro
vincial de Teruel, para la provisión 
en propiedad por concurso restrin
gido de méritos, de una plaza va
cante de Médico Director de la 
Maternidad Provincial de Teruel. 

ensa Nacional o difundidos por Ministerio de Trabajo 

LUCHA SIN TREGUA CONTRA 
LA TUBERCULOSIS, la cual de
berá figurar en alguna parte del 
artículo. 

Segunda.—Los artículos debe
rán haber sido publicados en la 
p.. 
alguna emisora de Radio o Tele
visión. 

Tercera el plazo de presentación 
terminará el próximo dia 30 de 
Mayo a las trece horas, siendo re
chazados los que se presenten con 
posterioridad. Deberán entregarse" 
dos ejemplares del periódico en 
que se publiquen o dos copias se
lladas por la emisora en que ha
yan sido difundidos, con expresión 
del día y hora en que se realizó la 
emisión. 

Cuarta.—Se establecen tres pre
mios de 10.000 pesetas cada uno 
que serán adjudicados por un j u 
rado nombrado al efe^o por la Di 
rección General de Sanidad. Su 
decisión será inapelable, conside
rándose que por el hecho de con
cursar los autores aceptan estas 
condiciones sin que puedan hacer 
reclamación alguna contra la de
cisión que se adopte. 

Quinta . -Los artículos deberán 
ser enviados a la Dirección Gene
ral de Sanidad, Plaza de España, 
17, Madrid, en un sobre en el que 
figure la inscripción «Para el Con
curso de Artículos para el Plan 
Nacional de Erradicación de la 
Tuberculosis» figurando en el inte
rior el nombre y señas del autor. 

Sexta.—El fallo del jurado se 
hará público por la Prensa y Radio 
nacionales en la segunda decean 
del mes de junio próximo. Los ar
tículos no premiados serán des
truidos, No se tendrá correspon
dencia acerca de los mismos, 

Sép t ima—Los trabajos premia
dos pasarán a ser propiedad de la 
Dirección General de Sanidad que 
podrá disponer su publicación en 
la Prensa nacional tantas veces 
como lo estime conveniente. 

Madrid, Abril de 1964, 

Resolución de la Delegación Ge
neral del Instituto Nacional de 
Previsión por la que se convoca 
concurso-oposición libre, de facul 
taíivos de medicina general y es
pecialidades del Seguro de Enfer
medad —B. O. E número 85 de fe
cha 8 de Abril de 1964, 

* 
* « 

Orden de 30 de Marzo de 1964, 
por la que se convoca concurso-
oposición para provisión de una 
plaza de Inspector de Servicios 
Médicos en el Cuerpo de Inspecto
res Numerarios de Enseñanza Me
dia del Estado.-(B. O E. n.097 
fecha 22 Abril 1964). 

Consejo General 

Resultado de las elecciones del día 
11 de abril de 1964 

PRESIDENTE 
D. Alfonso de la Fuente Chaos, 

26 votos. 
D. Jesús Quesada Sanz, 25 votos 

VICEPRESIDENTE • 
D. Luis Trías de Bes, 26 votos. 
D. Pedro Albert Lasierra, 25 

votos. 
SECRETARIO 

D. José Reparaz Fernández, 28 
votos. 

D. Jesús Ramón Galán Rodrí
guez, 23 votos, 

VICESECRETARIO 
D. Manuel Morales Romero-Gi

rón, 27 votos. 24 
D. Vicente Serrano Serrano, 

votos. -A c v 
Enhorabuena a los ^ 

esperamos confiadamente 
defraudarán las esperanzas u 
electores. 
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iWMBIiA PROVINCIAL 
Se convoca a todos los Cole

giados de la provincia, a la 

Asamblea provincial que se cele-

brcirá el día i i de Mayo; a las 

cuatro de la tarde en el Sa lón de 

Actos de la Casa Sindical. 

En esta Asamblea^ se tratará 

exclusivamente sobre el proyecto 

Je adquisiciór por el Colegip de 

una planta para domicilio social. 

Teruel 4 de Mayo de 1964. 

El Presidente, 

lOil 

La Dirección General de Sani-, 
dad, en escrito n 0 84 de 14 de los 
corrientes, dice a este Consejo Ge-
leral, lo siguiente: 

«Se ha dirigido con fecha 10 de 
abril, escrito al Presidente de la 
presunta Entidad benéfica deno
minada «Patronato de la Funda
ción Nacional CRUZ BLANCA», 
en el que se dice lo siguiente: 

«Este Centro Directivo ha acor
dado suspender todas sus activi
dades relacionadas con la asisten
ta mcdico-farmaccutica cuya re
gulación le corresponde. Esa En
tidad deberá abstenerse de modo 
especial en lo sucesivo de conti
nuar sus gestiones tendentes a la 
difusión, como especialmente indi
cadas para constituir un presunto 
Botiquín de Urgencia en las Ofici
nas de] Farmacia, de cualquier re
lación de especialidades farmaceu
tas y al mismo tiempo de toda 
"idicación a las clases médica o 
farmacéutica en orden a la oportu
nidad de su administración.» 

Con dicha fecha se ordenó a la 
Matura Provincial de Sanidad de 
Barcelona, diera la correspondien-
{e difusión a esta orden de suspen
den e inicie la instrucción del 
0Portuno expediente administrati-
JJ0 para determinar las medidas 
Cuya adopciónresulte procedente.» 

Lo que se hace público para ge-
ne[al conocimiento de todos los 
Co^giados. 

Petición de 
Médicos Españoles 

La Dirección General de Sani
dad informa a este Consejo Gene
ral que ha recibido un escrito de 
la Dirección General de Política 
Exterior, en la que comunica que 
la Embajada de España en Lagos 
ha transmitido una petición de 
Médicos españoles para los Hos
pitales de las^Misiones Católicas 
de Nigeria, cuyo texto es el si
guiente: 

«Se precisan, para trabajar en 
los Hospitales Católicos de Nige
ria, médicos jóvenes, hombres o 
mujeres que como postgraduados 
tengan dos años de experiencia 
hospitalaria en Obstetricia, Ciru
gía y Medicina General. Se les 
proveerá de casa amueblada o 
apartamento, pasajes pagados y 
se les adelantará de su sueldo lo 
que precisen para comprar un co
che. Los solteros empezarán co
brando 1.200 libras al año . Los 
que soliciten deberán hacerlo en 
ingjés, acompañando su «curricu
lum vitae», referencias y fotoco
pias de los Diplomas que posean. 
La documentación se dirigirá a 
Medical Secretary, Catholic Secre
tariat, P. M. B. 1043 Yaba, N i 
geria.» 

B Í C A S D E E S I U D I O 

«La Dirección General de Rela
ciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, convoca un 
concurso de méritos entre españo
les para otorgar cuatro becas en 
intercambio con la Universidad 
Italiana para Extranjeros de Peru-
sa, con el fin de que los interesa
dos puedan realizar estudios en la 
misma durante el año 1964. 

Las condiciones de las becas 
son: 

DURACION: Un mes, a elegir 
entre el período de tiempo com
prendido entre el 1.° de abril y el 
23 de diciembre de 1964. ' 

U l t i m a H o r a 

Tenemos notk ias de que le ha 

sido concedida al D r . D . I uan Pa-

blos Abr i l , la Gran Cruz de la O r -

den Civi l de San id id solicitada por 

esta C o r p o r a c i ó n , interpretando el 

sentir general de los médicos de la 

provincia. 

Nos congratulamos de esta noti

cia y le damos nuestra mas cordtal 

enhorabuena, en nombre de sus 

compañeros y nos sentimos orgu

llosos de tan preciada distinción., 

recauída en nuestro Presidente de 
Honor. 

DOTACION: Un total de 62.000 
liras, a percibir en la citada Uni 
versidad, la cual deducirá de dicha 
cantidad 6 000 liras para la ma
tricula. 

SOLICITANTES: Estudiantes 
universitarios y graduados que 
posean el suficiente conocimiento 
del idioma italiano y demuestren 
documentalmente la conveniencia 
de su asistencia a los Cursos de la 
Universidad de Perusa. 

PETICIONES: Han de formu
larse en impresos especiales que 
se facilitarán en la Sección de In 
tercambio Cultural de la Dirección 
General de Relaciones Culturales, 
acompañando la documentación 
que en ella se indica. La docu
mentación es imprescindible que 
se presente con el impreso y debi
damente reintegrada y conforme a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, siendo desestimada toda 
petición que 110 tenga completa la 
documentación. 

PLAZO DE ADMISION: Las 
solicitudes se presentarán en el 
Registro General del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Palacio de 
Santa Cruz, finalizando el plazo 
de admisión a las 13 horas del día 
16 de mayo de 1964. 



O I A m í Q m m I V 
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